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Sección I. Disposiciones generales
AYUNTAMIENTO DE PALMA DE MALLORCA

18529 Departamento de planeamiento y gestión urbanística. PA 13-0002. Aprobación definitiva
modificación puntual del Plan general de ordenación urbana de Palma

El Pleno del Ayuntamiento, en fecha 25.09.2014 aprobó definitivamente una modificación del Plan General de Ordenación Urbana (PGOU),
que tiene por objeto conseguir no superar las previsiones de crecimiento asignadas en la Norma 6 del Pla Territorial Insular de Mallorca,
mediante el siguiente acuerdo:

"INFORME DE LA TAG JEFE DE SERVICIO- - En sesión ordinaria de 27-03-14 el pleno del ayuntamiento aprobó inicialmente la
modificación puntual del PGOU, segun proyecto redactado por los técnicos del Departamento de Planeamiento, al objeto de conseguir no
superar las previsiones de crecimiento asignadas en la Norma 6 del Plan Territorial Insular de Mallorca.

El mencionado proyecto de modificación del PGOU ha sido sometido a información pública de un mes mediante anuncios en el Boletín
Oficial de las Islas Baleares núm. 50 de día 12-04-14, edicto núm. 6371; el diario Última Hora de día 24-04-14; y en el tablón de anuncios de
esta Corporación (sede electrónica).

Dentro de este plazo de información pública no se ha presentado ninguna alegación. Si bien con posterioridad se ha presentado instancia por
la representante de la señora Coloma Alicia Mulet Alomar solicitando información de las actuaciones derivadas del presente expediente.

Se ha solicitado informe a la Comisión de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Patrimonio Histórico del Consejo Insular, según lo
establecido en los artículos 72 y 73 de la Ley de Capitalidad. Este informe que se ha recibido en el ayuntamiento en fecha 3-06-14, es
favorable haciendo unas observaciones que han sido contestadas por los técnicos de planeamiento en informe de fecha 30-06-14 que se
adjunta a la presente y que suponen la inclusión de unas modificaciones menores a la documentación aprobada inicialmente.

Por otra parte, en contestación a las observaciones efectuadas por el Ministerio de Fomento (Dirección General de Aviación Civil), se han
introducido modificaciones en la documentación inicialmente aprobada. Se ha conseguido informe del Ministerio de Fomento de fecha
25-08-14, favorable con observaciones que se han tenido en cuenta en el proyecto que se lleva a aprobación.

Se hace constar que se solicitará informe a la Secretaría General en virtud de sus funciones de asesoramiento legal al Pleno y las Comisiones,
atribuidas en el artículo 122.5.e) apartado 2 º. de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, en relación al' artículo
123.2 del mismo texto legal, que tendrá carácter preceptivo por qué trata de asuntos que exigen una mayoría especial. Dicho informe se prevé
también en el artículo 85 de la Ley 20/2006, Municipal y de Régimen Local de las Islas Baleares, de 15 de diciembre.

Visto lo que disponen los artículos 72 y 73 y la disposición adicional cuarta de la Ley 23/2006, de 20 de diciembre, de Capitalidad de Palma
de Mallorca, de acuerdo con la redacción dada por la Ley 6/2012, de 6 de junio, puede aprobarse definitivamente la propuesta de
modificación del Plan General de Ordenación Urbana de Palma.

Por ello, y vistos los artículos 29.6 2 del Decreto 584/1972, de 24 de febrero, de servidumbres aeronáuticas, en su nueva redacción dada por
el Real Decreto 297/2013, de 26 de abril; 172 y 175 del Reglamento de organización, funcionamiento y régimen jurídico de las entidades
locales; los art. 127.1.c), 123.1.i), 122-4-a), y con el quórum establecido en el artículo 123.2 del capítulo II, título X de la Ley 7/85 de 2 de
abril, modificada por la Ley 57 / 03, de 16 de diciembre de Medidas para la modernización del gobierno local, 99 y siguientes del
Reglamento Orgánico del Pleno, 4-1-e) y 12-a) del Reglamento de la Gerencia de Urbanismo, se considera que el Consejo de la Gerencia
puede adoptar la siguiente resolución:

Proponer a la Junta de Gobierno la aprobación definitiva del proyecto de modificación del Plan General de Ordenación Urbana de Palma,
redactado por los Servicios Técnicos de Planeamiento, para que sea elevado al ayuntamiento Pleno, previo dictamen de la Comisión
Informativa por el adopción del siguiente:

ACORD

1º.- Aprobar definitivamente la modificación puntual del Plan General de Ordenación Urbana de Palma, redactada por los Servicios Técnicos
de Planeamiento, versión con fecha de entrada en el Servicio de Planeamiento el 29-08-2014, con núm. 485. Las modificaciones introducidas
respecto de la versión aprobada inicialmente no suponen cambios sustanciales y se han realizado visto el informe de la Comisión Insular de
Ordenación del Territorio y Urbanismo e informe de la Dirección General de Aviación Civil a que se ha hecho mención en los antecedentes.
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Esta modificación del PGOU, instada de oficio por el Ayuntamiento, tiene por objeto conseguir no superar las previsiones de crecimiento
asignadas en la Norma 6 del Plan Territorial Insular de Mallorca.

2º.- Notificar el presente acuerdo a la señora Coloma Alicia Mulet Alomar, vista su instancia solicitando información.

3º.- Comunicar el presente acuerdo a los Servicios municipales que se puedan ver afectados, así como a la Oficina de la revisión del PGOU.
4º.- Dar traslado de este acuerdo a la CMAIB juntamente con el acuerdo de aprobación inicial donde se desistió de la tramitación
correspondiente a la adaptación parcial del Plan General de Ordenación de Palma al Plan Territorial de Mallorca con núm. de expediente PA
2005-2 y a la adaptación completa que se realizó dentro del expediente PA 2006-10 vistas las circunstancias sobrevenidas consistentes en la
aparición de nueva normativa y de la modificación núm. 2 del propio instrumento de ordenación territorial que hacen inviables la
continuación de los expedientes tal y como se aprobaron inicialmente y, en consecuencia, dejar sin efecto los acuerdos del pleno municipal
referidos en estas modificaciones, así como proceder al archivo de los expedientes.

5º.- Dar traslado al Consejo Insular de Mallorca y al Gobierno de las Islas Baleares del presente acuerdo, dentro del plazo de quince días
desde su adopción, adjuntando un ejemplar debidamente diligenciado de la documentación aprobada.

6º.- Publicar el presente acuerdo, junto con la normativa, en el Boletín Oficial de las Islas Baleares, quedando levantada la suspensión del
otorgamiento de licencias en las áreas del territorio objeto de este acuerdo.

7º.- Remitir a la Dirección General de Aviación Civil la modificación aprobada definitivamente junto con un certificado del acto de
aprobación definitiva."

Cumpliendo con el art. 12 de la Ley 2/2014, de 25 de marzo, de ordenación y uso del suelo balear se publica para general conocimiento y a
los efectos oportunos.

Contra esta resolución, que agota la vía administrativa, de conformidad con el artículo 107.3 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, se
puede presentar recurso contencioso administrativo, de acuerdo con el artículo 19 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la
jurisdicción contenciosa administrativa, y con los artículos 25 y 45 y ss. de esta Ley de la jurisdicción contencioso-administrativa ante la Sala
de lo contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de las Islas Baleares, en el plazo de dos meses, contados desde el día
siguiente de la publicación.

Asimismo y de acuerdo con los art. 70 y 65.2 de la Ley 7/85, de 2 de abril, se publica a continuación el texto completo de las ordenanzas de
esta modificación de PGOU:

"3. NORMAS

Se adjuntan los artículos 89 y 97 de las Normas Urbanísticas, modificados con el fin de cumplimentar lo señalado en el informe de la
Dirección General de Aviación Civil de fecha 23-08-2.013, así como una Disposición Transitoria Tercera de las Normas del Plan General, en
la que se recogen parte de dichas indicaciones y otras incluidas en el informe del Servei d’Ordenació del Territori del Consell Insular de
Mallorca de fecha 26-06-2.013.

El , que es una norma común de aplicación a todos los tipos de edificación, se modifica añadiendo un apartado 5 de nuevaArtículo 89
redacción y queda redactado de la siguiente manera:

5. Las construcciones e instalaciones señaladas en el apartado 1 que están permitidas por encima de la altura máxima y no están limitadas por
la altura total, estarán sujetas a los límites establecidos por las Servidumbres Aeronáuticas que sean de aplicación en cada caso de acuerdo a
la legislación en dicha materia.

El  queda redactado de la siguiente manera:Artículo 97 modificado

Artículo 97. Servidumbres Aeronáuticas. Edificaciones fronteras a cauces públicos, fronteras a carreteras, a líneas eléctricas aéreas
de alta tensión y poliducto de productos petrolíferos.

1. Se estará a lo que dispongan las distintas Normativas Sectoriales vigentes.

2. Las construcciones e instalaciones, así como cualquier otra actuación que se contemple en el término municipal de Palma, incluidos todos
sus elementos (como antenas, pararrayos, chimeneas, equipos de aire acondicionado, cajas de ascensores, carteles, remates decorativos), así
como cualquier añadido sobre tales construcciones, y los medios mecánicos necesarios para su construcción (grúas, etc), modificaciones del
terreno u objeto fijo ( postes, antenas, aerogeneradores incluidas sus palas, carteles, etc), así como el gálibo de viario o vía férrea no pueden
vulnerar las Servidumbres Aeronáuticas de los aeropuertos de Palma de Mallorca y de Son Bonet, que vienen representadas en los planos I.03
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y I.04 de servidumbres aeronáuticas, salvo que quede acreditado, a juicio de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea (AESA) que no se
compromete la seguridad ni queda afectada de modo significativo la regularidad de las operaciones de aeronaves, de acuerdo con las
excepciones contempladas en el Decreto 584/72 en su actual redacción.

En los ámbitos incluidos en las zonas y espacios afectados por Servidumbres Aeronáuticas Legales, la ejecución de cualquiera de dichas
construcciones, instalaciones o elementos, medios necesarios para su construcción, o plantación, requerirá acuerdo favorable previo de la
Agencia Estatal de Seguridad Aérea (AESA) conforme a los Artículos 30 y 31 del Decreto 584/72 modificado por Real Decreto 297/2.013.

3. Las propuestas de nuevos planeamientos urbanísticos o planes de desarrollo, de su revisión o modificación, en aquellos ámbitos del
término municipal de Palma que se encuentren afectados por las Servidumbres Aeronáuticas de los Aeropuertos de Palma de Mallorca y/o de
Son Bonet, deberán ser informados por la Dirección General de Aviación Civil antes de la aprobación inicial, según lo estipulado en la
Disposición Adicional 2ª del Real Decreto 2591/1998 modificado por Real Decreto 297/2013.

4. El aprovechamiento susceptible de materialización en suelo urbanizable será el definido por el planeamiento de desarrollo de acuerdo con
la legislación urbanística, una vez que se apliquen al mismo las condiciones que, en su caso, establezca el informe del Ministerio de Fomento
de acuerdo a la legislación en materia de Servidumbres Aeronáuticas, no generando, en el caso de su disminución, ningún tipo de derecho a
indemnización por parte del Ministerio de Fomento, ni del gestor aeroportuario ni del prestador de los Servicios de Navegación Aérea, salvo
cuando afectara a derechos ya patrimonializados.

5. En las Zonas de Seguridad de las instalaciones radioeléctricas para la Navegación Aérea se prohíbe cualquier construcción o modificación
temporal o permanente de la constitución del terreno, de su superficie o de los elementos que sobre ella se encuentren, sin previo
consentimiento de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea (AESA) de acuerdo con el Artículo 15, apartado b) del Decreto 584/1972 de
Servidumbres Aeronáuticas en su actual redacción.

Cualquier emisor radioeléctrico u otro tipo de dispositivo que pudiera dar origen a radiaciones electromagnéticas perturbadoras del normal
funcionamiento de las instalaciones radioeléctricas aeronáuticas, aún no vulnerando las superficies limitadoras de obstáculos, requerirá de la
correspondiente autorización de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea, conforme a lo previsto en el Artículo 16 del Decreto 584/72 de
Servidumbres Aeronáuticas. Dado que las Servidumbres Aeronáuticas constituyen limitaciones legales al derecho de propiedad en razón de la
función social de esta, la resolución que a tales efectos se evacuase solo podrá generar algún derecho a indemnización cuando afecte a
derechos ya patrimonializados.

6. Según el artículo 10 del Decreto 584/72 de Servidumbres Aeronáuticas modificado por Real Decreto 297/2013, la superficie comprendida
dentro de la proyección ortogonal sobre el terreno del área de servidumbres de aeródromo y de las instalaciones radioeléctricas aeronáuticas
de los Aeropuertos de Palma y de Son Bonet queda sujeta a una servidumbre de limitación de actividades, en cuya virtud la Agencia Estatal
de Seguridad Aérea (AESA) podrá prohibir, limitar o condicionar actividades que se ubiquen dentro de la misma y puedan suponer un
peligro para las operaciones aéreas o para el correcto funcionamiento de las instalaciones radioeléctricas. Dicha posibilidad se extenderá a los
usos del suelo que faculten para la implantación o ejercicio de dichas actividades, y abarcará entre otras:

a) las actividades que supongan o lleven aparejada la construcción de obstáculos de tal índole que puedan producir turbulencias.
b) El uso de luces, incluidos proyectores o emisores láser que puedan crear peligros o inducir a confusión o error.
c) Las actividades que impliquen el uso de superficies grandes y muy reflectantes que pueden dar lugar a deslumbramiento.
d) Las actuaciones que puedan estimular la actividad de la fauna en el entorno de la zona de movimientos del aeródromo
e) Las actividades que den lugar a la implantación o funcionamiento de fuentes de radiación no visible o la presencia de objetos fijos
o móviles que puedan interferir el funcionamiento de los sistemas de comunicación, navegación y vigilancia aeronáuticas o afectarlos
negativamente.
f) Las actividades que faciliten o lleven aparejada la implantación o funcionamiento de instalaciones que produzcan humo, nieblas o
cualquier otro fenómeno que suponga un riesgo para las aeronaves
g) El uso de medios de propulsión o sustentación aéreos.

7. En caso de contradicción en la propia normativa urbanística del Plan o entre las normas urbanísticas y los planos de ordenación,
prevalecerán las limitaciones o condiciones impuestas por las Servidumbres Aeronáuticas de acuerdo a la legislación de aplicación en esta
materia.

Disposición Transitoria Tercera

En tanto no se adapten los Planes Parciales de los sectores de SUP de Son Rossinyol (SUP/52-01), Son Morro (SUP/69-01) Y Son Oms
(SUP/80-01) a la Modificación Puntual de Plan General relativa al ajuste de la superficie de suelo de crecimiento a los límites establecidos en
el PTIM, no podrán autorizarse usos turísticos en dichos sectores. En el sector de Son Oms (SUP/80-01) tampoco podrán autorizarse los usos
residenciales unifamiliares, residenciales plurifamiliares, de equipamiento docente y de equipamiento sanitario.

4.2. FICHAS MODIFICADAS
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Estado  de las fichas de los sectores de suelo urbanizable programado incluidas en el Anexo Normas II. Actuaciones en suelo modificado
urbanizable:

- SUP/32-02 SON XIMELIS
- SUP/52-01 SON ROSSINYOL
- SUP/52-02 SON PARDO
- SUP/69-01 SON MORRO
- SUP/80-01 SON OMS

 
Palma, 7 de octubre de 2014

El Jefe del Departamento
Jaume Horrach Font
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